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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Buenos Aires 177 - 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

Salta, 12 de setiembre de 2.005

Expediente N'’ 8.260/05

Res. C.D. NO 287/05

VISTO :

Estas actuaciones relacionadas con la convocatoria efectuada mediante RES. C.D N'’

204/05, para proveer por evaluación de títulos, antecedentes y prueba de oposición, entre otros,
un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Semiexclusiva para la asignatura
Estructuras Algebraicas con extensión a Análisis Matemático II;

CONSIDERANDO:

0 Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 07/09/05, aprueba por mayoría
el dictamen de la Comisión de Docencia e Investigación de fs. 100;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CEENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1'’: Declarar desierto el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos – Dedicación
Semiexclusiva, para la asignatura Práctica Docente con extensión a Introducción a la
Matemática.

ARTÍCULO 2'’: Designar a partir del 19/09/05 y hasta el 31/12/05, al Prof. ANTONIO NOÉ
SÁNGARI – D.N.l. N'’ 16.334.294 como JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS –
DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA, de la asignatura Estructuras Algebraicas con extensión de
funciones a Análisis Matemático II de esta Facultad.

+
ARTÍCULO 3c): Imputar la designación precedente, a las economías generadas en la Planta
Docente de esta Facultad, emergentes del Dpto. de Matemática.

ARTÍCULO 4'’: Otorgar un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, a contar de recibida la
corTespondiente notificación, para que el Prof. Sángari cumplimente con la documentación que
establecen las disposiciones en vigor, ante Dirección de Personal y Tesorería General de la
Universidad.

.RTÍCULO 5'’: Hágase saber al Prof. Sángari, al Dpto. de Matemática y siga a Dirección
feneral de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHIVESE.-
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